
Año de 1887. Maries 12 de Julio. Número 10

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lmb leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
•ialmonto en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
4« la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ii3s.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

UIPREMA DE MERINO Ï COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

ML.oca MMMMrWO

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes..............2,51 ptas.
Por tres fd...............6.50 > Por tres Id..............7,5U >
Por seis id...............lO.So » Por seis id............. 12,5® >
Por uu año..............SO,SO • Por un afto.............. 14 »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de lUinistros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Comisión provincial.
Sesión de 23 de Abril 1887.

En la ciudad de Logroño, á 25 de Abril 
de 1887 y hora de las diez de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D. César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan:

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
» Redal.
• Zapatero.
• Ureta.

Secretario,

Sr. Farias.

FACULTATIVOS:

D. Luis Abeti.
» Donato Hernández.

TALLADORES;

D. Tomás Llerena.
» Antonio Palmero.

Discordia.

D. Faustino Cuevas.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

TREVIANA.

Reemplazo de Í887,

Núm. 12. Domingo^Ruiz Olalla López.
Alrgó ser hijo de padre pobre é impedi
do, y fué declarado soldado soi tea ble 

ton reclamación.—Reconocido el padre, 
fué considerado apto para el Irabajo,

Considerando que no tiene aplicación 
la regla 6.® ariículo 70 de lajey de Re
clutamiento vigente, se acordó declarar 
sorteable al referido mozo, confirman
do el fallo del Ayuntamiento.

5, Juan Corcuera Briones. No ha
biéndole presentando al acto déla cla
sificación de soldados ante el Ayunta
miento, se acordó ordenará éste que 
instruya expediente de prófugo.

9. Juan Ruiz Olalla López Molina. 
El padre, llamado Agapito, expuso ante 
el Ayuntemiento que su hijo tiene am
putada la pierna derecha y se halla en 
el asilo de San Juan de D»os, de Barce
lona Se acordó solicitar el Sr. G<»ber- 
na ór de aquella provinc'a ceriifica- 
ción en que se haga constar la circuns
tancia que motive la inutilidad del mo
zo para el servicio militar,

Jieemplaio de 7884.

5. Francisco Ruiz Olalla. Alegó que 
tiene un hermano que sirve por su suer
te en el ejército. Se acordó solicitar cer
tificado de existencia y que el mozo 
fuese acta en activo con nota de recurso 
pendiente, y baja el núm. 4, Liborio 
Carcedo Diez, que pasa á la recluta dis
ponible.

Se acordó que el día 29 del actual se 
presenten á ser reconocidos los mozos 
Manuel Leiva Martinez, del primer reem
plazo de 1883, y Pablo Diez Ortiz del 
alistamiento de 1886.

ALBÊRITE.

Primer reemplazo de I8B3

8. Antonio Olarte Moros Medido, fué 
declarado corlo para activo.

ALFARO.

Peempla^o de Ï884
9. Bernabé Martinez Rubio. Desti

nado al servicio condicionalinente. Re
conocido y declarado inútil, se acordó 
que fuese baja, y alta y el núm. 23*. Pe
dro Lasaiita Echavarria.

33 Lorei zo Varea Palomares. Desti
nado á la recluta disponible en concep
to de útil condicionalinente. Declarado 
inútil, se acordó que fuese baja.

Primer reemplazo de 1885.

Núm. 28 Aniceto Bonel Sancha. 
Destinado al servicio activo con Jicio- 
nalmente. Declarado inútil, se acordó 
que fuese baja, y alta en su lugar el nú
mero 41, Felipe Belloso Lauroba.

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 25 Lorenzo Sanz Marco, Re
conocido, fué declcrado útil coiid’cio- 
nalmente.

CENICERO

Primer reemplazo de '885,

Núm, 6 Justo Rivera Fernández. 
Destinado al servicio activo en concep
to de útil condiciona*. Reconocido y de
clarado inútil se acordó que fuese baja, 
y alta para cubrirle el núm. 10, Gumer
sindo Caballero Matute.

Segundo reemplazo de íS85,

Núm. 20 Pedro López Ulloa. Util 
condicionalmente. Reconocido, fué de
clarado inútil.

Reemplazo de ÏSS6.

Núm. 7 Benito Aragón Franco. Util 
condicionalraente. R iconocido, fué de
clarado inútil.

CALAHORRA

Primer reemplazo de 1883

Núm. 25 Francisco García Diego. 
Fué alta en activocoudicionalmente Re
conocido y declarado inútil se acordó 
que fuese baja, y alta en su lugar el nú
mero 49, Manuel Moreno Olivan.

ENCISO.

Reemplazo de íSS7.

Num. 20 Donato Martínez Fuente. 
Util condicional. Reconocido, fué decla
rado inútil.

CORERA.

Primer reemplazo de 7885.

Núm. 5 Manuel Rodríguez Sáenz. 
Util condicionalmente. Reconocido 

declarado útil se acordó que fuese baja 
en activo, y alta en su lugar Tiburcio 
Molinero Pérez, número 8 del alista
miento de Cornago.

POYALES.

Reemplazo de 1887.

Cristóbal Martínez y Martínez, üti- 
condicionalmente. Reconocido y consi* 
der.ido útil, se acordó declararle soldado 
sorteable.

SANTA EULALIA.

Segundo de J885.

Jerónimo Garrido Pérez. Util condí- 
cionalmei.te, Reconocido, fué declarado 
inútil.

RuBRES.

Reemplazo de 18S4

3. Ciríaco Martínez Sáeni, Alta en 
activo condicionalmenle. Reconocido y 
clarado inútil, se acordó que fuese baja 
quedando sin cubrir el cupo.

AGUILAR DEL RIO ALHAMA.

Reempla30 de 1884.

40. Isidoro Jiménez Tutor. Util con
dicionalmente Declarado inútil se acor
dó que fuese baja en activo, y alta el 
número 17, Martín Sánchez Fernández.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Reempla^so de 1886.

41. Manuel Jiménez Escudero, Util 
condicionalmente. Reconocido, fué de
clarado inútil, y excluido temporal
mente.

BRIONES:

Reemplazo de 1884.

23. Silverio Herreros Dominguez. 
Destinado á la recluta disponible en con
cepto de útil condicional. Declarado in
útil, se acordó que fuese baja.

Reemplazo de 1887.

49. Luis Calvo Andino, Util con- 
dioionalraeote. Reconocido y decía-
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rado inútil, se acordó quedara 
do temporalmente.

CASTAÑARES DE RIOJA

exclui-

Segundo de 1SS5.

Manuel Pinedo Berraonlo. Util con- 
dicionslmente. Reconocido, fué decla
rado inútil. Excluido temporalmente.

ALESON

Reemplazo de 1886.

Pedro García Pérez. Util condicio- 
nalmenle. Reconocido, fué declarado 
inútil.

SANTA COLOMA.

Peempla^o de 1884.

1.® Rufino Santa María Izquierdo. 
Dest nado al servicio activo condicional- 
inente. Reconocido y declar.»do it.útil, 
le acordó que fuese baja, y alta el núme
ro 2..Federico Izquierdo Insausii.

VIGUERA

cionalmenle. Declarado inútil se acordó 
que fuese baja, y alta el número 12, 
Anastasio Azofra García.

Reemplazo de <886.

Núm. 16 Leonardo Metola Pinillos. 
Util condif'ional. Reconocido, fué de
clarado inútil.

Reemplazo de 1887.

Núm. 12 Cándido Martínez Miirín. 
Util condicional. Reconocido, fué decla
rado inútil.

TOVIA.

Reemplazo de i8s7.

Núm. 3 R imán Muñí o Baños. Me
dido y alcanzado la (alia de un metro 
57o m límetros, se acordó declararle sol
dado sorlcable.

LEIVA.

Primero de 2685.

Núm. Î. Bonifacio CasUñares Mar
tínez. Util condicional. Reconocido y de
clarado inútil, se acordó que fuese baja, 
y alta en su lugar el número 10, Canuto 
Rodriguez Jiménez.

12 Agapito Martínez Ramírez. Desti
nado á la recluta disponible en concep
to de útd condicional. Declarado inú il 
se acordó que luese baja, pasando á si
tu .cióu de reserva.

RODEZNJ.

Reemplaza O 1884.

Núm. 6 Cándido Martínez Berzíl. 
Util condición dmenle. Declarado inútil 
se acordó que fuese b qa en activo, y al
ta en su lugar el numero 7, Jerónimo 
Aniáiz Lauro

VILLALVA.

Reempla^io de 1884.

Núm. 4 Pedro Mateo Pascual. Desti
narlo al servicio activo condicionalmen- 
ttí. Reconocido y declarado inútil se 
acordó que fuese baja, y alta el número 
5, Lucio Fernán lez Truchuelo.

SOTO DE CAMEROS,

Reempla3!0 de 1884.

Núm. 4 Hermenegi’do Herrero 
rez Destinado al servicio activo tn 

Pé* 
con-

cepto de útil condicional. Declarado irm- 
til se acordó que fuese baja, y alta para 
cubrirle el número 8, Victor Redondo 
Tejada.

EZCARAY.

Segundo reemplazo de 1885.

Num. 38 Tomás Gómez Arná'z. Util 
condicionalmenle. Reconocido, tué de 
clarado iuúliL

Primer reemplazo de 1883.

Bernardino Barahona San Miguel 
Pendiente de presentación Reconocido, 
fué declarado inútil.

Se leyó una comunicáción de’. Alcal 
de de Hervías formulando varias consul
tas, á las que se acordó contestar: 1.® 
Que el Ayuntamiento debe renovarse 
por mitad, según ordena el artículo 4o, 
que cita la ley Municipal, por lo que, 
ante precepto tan terminante, no ha de
debido ocurrirse duda alguna, mucho 
menos leyendo el artícuio 45, que de un 
modo claro consigna que en cuanto al 
turno de salida seráu considerados los 
electos, en caso de vacantes, como los 
Cimcejales a quienes reemplacen. 2." 
En su consecuencia es indudable que 
debe cesar ahora uno de los Concejales 
elegidos en las elecciones generales del 
último bienio, y que sustituyó al que 
trasladó su residejiicia á Vitoria, y no 
hab éndose heoho designación especial 
ni sorteo entonces, procede que ladesig- 
iióción se haga por suerte.

Se leyó una exposición de D. Emiliano 
Gunzáles y otros, vecinos de Igea, pidic.i- 
do se decía* e la incompatibilidad que c<)n- 
curreen el Secretario de aquel Ayunía- 
mienio para ejercer este cargo y el de 
estan-|uoro. Considerando que el asun
to no es de la competencia de esta Cor 
poración, se acordó hacer presente á los 
soliciiantes recurran al Ayuntamiento de 
aquella villa.

Acordado por la Diqutación, en sesión 
de 14 del actual, el envío de un Delega* 
do a examinar la conlaDilidad de los 
Ayuniainienlos de Agoncll-o y Carbone
ra, para cumplir aquella reaolución se 
acoidó nombrar a D. .Gregorio Ochoa 
con las dietas de treinta pesetas dianas 
que le serán satisfechas por mitad entre 
el Secretario y Depositario de cada pue
blo, mieinras duren las diligencias, ins
truyendo el oportuno expediente de cuan
tas iiitormalidades notare, tanto en la 
marcha de los asientos de tos liXiros de 
cada uno de los funcionarios, como en 
la exlención de libramientos, cargare-

Reemplazo de 1887.

Núm. 10 Fidel Manuel Gómez Her* 
ná z. Util condicioualmenie. Reconoci
do, íué declarado inútil.

SANTO DOMINGO

Primer reemplazo de 1885.

Súm. 6 Formerio Laprada Fernán
dez, Destinado al servicio activo condi

mes, actas de arqueo, dístribu.iones 
mensuales de fondos, etc., para proce* 
der despues á lo que hubiere lugar.

A virtud de comunicación del señor 
Provisor Vicario general de la diócesis 
de Calahorra, se acordó trasmitir á di
dicho Sr. Provisor los datos que en su 
informe pr senia el Director de los Esta
blecimientos p.ov nciaies de Beneficen* 
cia, relativos al joven expóxilo Julián

Palacio, que en la actualidad se encuen- la JSagrada Comunión, medio cuartillo de 
tra en Pradejón. vino rancio y un panecillo.

Prévia declaración de urgencia, se A virtud de comunicación del Sr. Go- 
adoptaron los siguientes acuerdos: bernador civil de la provincia, se acordó

Se acordó admitir ei* la casa de .Be- formular la siguiente terna de Diputados 
neficencia á Gregoria Morón,"viuda y provinciales para la renovación déla 
vecina de Calahorra; á Eleutario Ruiz Junta provincial de Sanidad: 1.® D.Nar* 
Oialde, sexagenario y vecino de Logro- ciso Merino.—2.® Exemo. Sr. D. Nicanor 
ño, si á la vez ingresa su esposa, y á de Rivas. = 5.* D. Cipriano Fernández 
Bruno Cenzano Saenz, vecino de A'jsejo Bazán.
y a su hija Valenlma, si la última resul- En vista de l i comunicación del señor 
tase impedida para ti trabajo del reóu- Gobernador, encareciendo la necesidad 
Ib ici miento que practicarán los faculta- de que se nombre un escribiente con 
tivos dtl hospital. destino á la sección de Cuentas munici-

Vista la ins.ancia près nlada por don pales, y vi'-to también lo acordado por la 
José Villauúa, en súplica de que se Diputación en sesión del 14 del actual, 
acuerde se hagan al mismo tiumpo la á (in de que no quede desatendido el 
recepción protisoual y definitiva de las servicio mientras se provea por oposi- 
obras para la nueva casa provincial de cion la plaza de escribiente de la re- 
Benelicencia, fundándose en que las más ferida sección, se acordó nombrar con 
priu.'ipalcs de la contraía están termi- carácter de interino, hasta que se provea 
nadas dCide hace mas de eno y medio: en propiidad li plaza, á Don Lorenzo 
Visto lo intormado por el Arquitecto pro- Brieva y Manzaneque para la vacante 
vincia.-. Gousidcrdiido que no puede ac- ocurrida por haber sido nombrado ofi- 
cedtTse a lo stlic.iado, por oponerse á cial 3.“ de Contaduría D. José Palacio, 
ello las c n liciones 55, 54 y 57 de las Se acordó se haga el estudio para ver 
generales y económicas y la 25 de las si dentro de la cantidad consignada al 
roiidic.oucs particulares del contrato , efecto en el piesupues'.o piiede enlazar* 
consignadas en armonía con el pliego se el Gobierno militar ton la comunica- 
general de condiciones para obras públi- cióu telefónica proyectada entre el pa
cas, aprobado por Real decreto de 10 de lacio de la Diputación, Gobierno civil, 
Julio de 1861: Considerando que el ar- hospital, cuartel de la Guardia civil y 
lículo 58 de las condiciones generales y c^sa de Beneficencia. 
económicas que sirvieron de base y rigen Se levantó la sesión. El Secretario, 
en el contrato, autoriza á la Diputación arias.   

paia que, si lo cree coovenienie, pueda r>n MTAnilOIA 
hacer recepciones parciales, sin que por f UUINIAUUnlA 
esto tenga derecho el contratista, aun- DE FO?iDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO 
que que le libre üe la responsabilidad 
de ItíS obras recibidas, á que se devuel- Año económico de 1886 Á 87. 
va la parte proporcional de la fianza, ABRIL. 79 
que quedará íntegra hasta la teimina- . . 
ción de todas las obras para responder Nota de loS gdStOS Origina.- 
de cumpiimiento de la contrata, y hasta doS en hlS obmS de C0n.serva- 
que tenga loi,ar la recepción definitiva: CÍÓQ de la Carretera de SaU 
Considerando que los pabellones sitúa- AhUáQ de la Cogolla al pUCU- 
dos á derecha é izquierda en toda su ¿g Arenzaua, ejeCütadaS 
longitud, del cjC major del edificio, en administración bajo la di
cuyos pabellones se hallan situados los pgcciôn del Jefe de la SeCCiÓU 
dormitorios de los asilados, escuelas, la- jee^rrelcras provinciales Don 
llores , almacenes, se termmaror, hace (l^raute el 
va mas de ano y medio, y en parle fue   
ron ocupados por los acogidos en el año de Abril ultimO, QU
1885 con motivo de la epidemia co.é publica en el BOLETÍN ÜFíGIAL 
rica: Gonsid-raudo que es urgente dis- Cn CUmplimicntó de lo dis
poner la traslación de los acogidos al pUCStO en cl artíCUlO 125 de 
nuevo asió, así poi razones de higiene, la ley Orgánica PrOViuciaJ dc 
como de economía para la DipuiaCión; 29 de AgOSÍO de 1882, y Cll* 
conforme con el ciiado artículo 58, se yUS CUentaS OrÍgÍnaleS;Se Cn- 
acordó proceder a la recepción parcial eijeiltran de mauiÜestO en la 
de los grupos de pabi Hours que forman secretaría de csta Diputación, 
las dos días laterales del edificio, uue- * . . * *- fisetiu Cta 
dando sin recibir las construcciones cen
trales en el sentido longitudinal del ci- PÉRSONAL. 
lidu edificio, a contar desde la puerta Por 93 jorna'es á varios peo- 
principal de ingreso del mismo. nes, à razon de 1'75 ptas uno.

En atención a lo que por lo anterior- Poi' 4 id. ®Í canle*o Arturo 
mente acordado podía verificarse para a . Por 2 id á vanos carre’eros 
1.0 de Julio •proximo la traslación de su carro, a id. de 10 iJ. id. 
lus acogidos al nuevo asilo de Benefi- MATERIAL 
cencía, se aconto anunciar inmediata- 
mmile a ü. Auimúuu Ga.icuviejo, re- : ’. 
preaeiitimie de la Exema. Sra. maique- aguzaduras de azada 
sa delaLapilia, el deshaucio del contra* y picachones   . 
to íie arnenuo de la casa situada en la 
calle de San B rtolomé, donde se halla 
instalada una f.eccióu de acogidos, á fin 
de que el referido contrato cese el día 
1 o de Julio proximo.

Siguiendo la costumbre observ.ida, se 
acordó que a los presos que extinguen 
en esta cárcel pena correccional y á los 
que se tallan á dispcsictóii de la Audien
cia de lo Criminal, se les facilite el día 
!.• dc Mayo venidero, destinado á lomar

Í62 69

14

20

50
75

3
1

6

Total. . . 207 94

Im porta esta nota las figu
ras doscientas siete pesetas 
noventa y cuatro céntimos.

Logroño 9 de Julio de 1887, 
—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.*-El Presi
dente, Nicanor de Kivas,
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Nûrn. 103.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha prorincia los artículos de consumo que á continuación te expresan, en el Mes de Junio último.

PUEB .OS CABlíZVS BE PARTIDO

Alfaro....................................
Arnedo............................
Galrthorr •.............................
Cervera did río Albania.
Haro.......................................
Logroño...........................
Nájera.............................. 
balito Domingo .
T rrecilia de Cameros. .

Totales

Precio medio general en la provincia
8

o<r' Ç

O

F

? 13
O P O

5'
Q p
$ c N O ÛQ

HECTOLITRO KILÓGRAMOS

Pis. Cis Pis. Cls Pis. Cts. Pts Cls Pis. Cts Pis Cls

1
44 . 9 . 9 > B • 4 29 » 75
25 23 44 44 46 67 B » . 87 > 69
22 7.> 4 2 73 40 92 ■ B 4 > » 36
22 '72 44 53 16 36 46 56 > » . 9
21 62 19 43 B B 4 17 • 79
25 42 41 48 U » B B » 98 > 32
23 89 4 4 84 15 94 • » 4 98 . 62
21 62 4 9 81 43 31 > 79 » 37
23 23 46 22 4 6 22 48 92 4 99 . 78

269 48 441 47 88 72 34 38 8 09 5 59

22 27 42 35 14 78 17 19 ! 1 15 . 62

1
1 
î
4
4

íALBOS PAJA

Pis. Cl»

S'

s>

LITRO

Pts. Cis.

KILÓGRA MO KILOGRAMO

Pls. Cis ¡ Pts. Cis Pts. I is. Pis. Cts. Pls. Cts Pts. Ct

i 90 
88 
95 
92 
06 
05 
07
10 
Oo

25
20
18
19
38
63
24
40
51

i70,i 
¡Hii

60 
93! 
18;

71
05;|

89

98

78 92

31 88':

2 .
4 31

I ¡75

66
60
28 
5'>
09 
.8
31

!28 
5o 
09
44
34

12 85

42

37

25
50
75

4 ¡75
4 ¡35
4 
4
4
4

o4
50,1 
63,

03 
06
04
05 
06 
03 
06 
04 
06

04
03

05
04
06

14 82

64

47

03

22.

04

8»
B 8

c

4

1

4

2

1 
4
4

4

4

4

1

4
1
4

4

9

2 
1
1

4 4

HECTOLITRO

Pías. Cts.
LOCALIDADES

TRIGO Precio máximo 
( Id. mínimo.

25
44

23 Arnedo.
Alfaro.

Cebada.. Precio máximo
Id. mínimo

16
9

22 Torrecilla de Cameros, 
Alfaro.

Logroño 9 de Julio de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—V.* B.*, El Gobernador, 
Ricardo Ayuso. 

ADMINISTRACION

DB

CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Circular. 106

El 18 de Junio último y en cir
cular publicada en eJ Boletiw Ofi
cial el 21, número 307, previno 
esta Admiriislración á los seño
res Alcaldes de (ístá provincia 
formaran y remitieran á la mis
ma, deniro de un plazo que no 
excediese de quince días, un es
tado en que se hiciera constar 
la extensión superficia! del par
tido municipal, los cultivos y las 
calidades de los terrenos que la 
constituyen, dándoles las ins
trucciones oportunas para no 
demorar su envío y que sus da
tos fuesen exactos; á cuyo efec- 
lo, en el mismo día se remitió 
también á los Alcaldes un impre
so que detallaba lodos los ante
cedentes necesarios, y que con 
urgencia necesita saber la Direc
ción general de Contribuciones.

Mas como, apesar del tiempo 
trascurrido, muchos alcaldes ha
yan dejado de cumplimentar tan 
importante y recomendado ser

vicio por la superioridad, he | 
acordado recordarles su remi | 
sión, y prevenirles, que si al 1er- | 
cero día después de publicada 
esta circular en el Boletín Oficial 
no remiten el referido documen
to en la forma que se ordenó el 
18 de Junio, por más sensible 
que me sea, propondré al señor 
Delegado imponga á los Alcaides 
y sec^etarios morosos la penali
dad máxima que establece el ar
tículo 400 del Reglamento de 
AmiHaramientos de 10 de Di
ciembre de 1878.

Logroño 11 de Julio de 4887.— 
Antonio Nogueira Pavía—V.* B.® 
—El Delegado de Hacienda, 
Rubles.

Aiiiineios oliciales.— — _
Se halla vacante la plaza de 

médico Ulular de esta villa y de
más pueblos que componen este 
partido médico, que lo son, ade
más de esta villa. Manzanares, 
Gallinero y Cií’iñuela, por la dota
ción anual de cincuenta pesetas 
pagadas de los fondos municipa- 
le.s de Girueña y Manzanares, por 
la asistencia de una á diez fami

lias pobres; además, entre las 
familias pu lientes de los referi
dos pueblos, se comprometen 
pagar al agraciado la cantidad 
de doscientas fanegas de trigo 
de bu3na calidad.

Los aspirantes á dichi plaza 
dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Alcalde 
quesuscribe, en término de quin
ce días, desde que tenga lugar 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Girueña 6 de Julio de 1887. =E1 
Alcalde, Martin Cortaza.

---------  92
No habiendo comparecido el 

mozo Agapiio N. Briones, hijo 
de Micaela, número cinco del 
alistamiento del presente año, 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante el 
Ayuniamiento, no obstante de 
haber sido citado en debida for
ma con arreglo à la ley, se ha 
nslruído el oportuno expeliente 
con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 87 y siguientes 
de la vigente de Reemplazos, y 
por su resultado lo ha declarado 
prófugo esta corporación, con 
las condenaciones consiguientes 

de gastos, al tenor de las dispo
siciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente á mí auto
ridad á fin de ser presentado 
ante la Exema. Diputación pro
vincial, para su ingreso en la 
Caja respectiva, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
su busca, captura y remisión á 
este municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación ante 
dicha Exorna. Diputación pro
vincial,

Anguiano 50 de Junio de 1887.
—El Alcalde, Primitivo Murga.

---------  93
Por dimisión del que la desem

peñaba, á causa de haberse 
ausentado con mejor deslino, se 
halla vacante la plaza de minis
trante de esta villa con el sueldo 
anual de cuarenta y seis fanegas 
de trigo, pagadas anticipadas por 
los vecinos de este pueblo en el
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mes de Agosto Los que se consi- crean convenientes: pasado di- 
deren aptos para el desempeño de cho término no s admitirá nin-
lo mismo, presentarán sus solici
tudes en la secretaría de es'e 
Ayuntamiento, en el termino de 
quince dias, contados desde que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Hornos 8 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Carlos Mayoral.

guna.
Cirueha 6 de Julio de 1887.—El 

Alcalde, Martín Cortaza.

Núm 75.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco-

Núm. 8*2.

Por dimisión del que la desem
peñaba. se halla vacante la se
cretaría de este Ayuntamiento

nómico de 1887-88, 
de manifiesto en la

se encuentra 
secretaría de

este Ayuntamiento por término
de ocho días, que se contarán
desde el en que aparezca el pre-

con el sueldo diario de una peseta senie en el Boletín Oficial de esta 
veinticinco céntimos, pagados de provincia, para que los contribu
ios fondos municipales y por yentes en él comprendidos se 
trimestres vencidos; los aspiran- enteren de las cuotas repartidas 
tes que deseen ob'ener dicha y enlabiar las reclamaciones que 
plaza, podrán presentar sus so- crean convenientes: pasado di
licitudes en esta Alca’día en.elpía- cho término no se admitirá nin- 
zo de ocho días, á contar desde guna.
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial déla provin
cia.
Gallinero de Cameros 8 de Julio 
de 1887.—El Alcalde, Alejo Ren
ta.

Canillas 6 de Julio de 1887.=E1 
Alcalde, Vicente Llerena.

Núni. 73.

Núm. 83.

Terminado el rcpariimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco-

' Terminado el repartimiento de nómico de 1887-88, se encuentra
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este térmi
no municip 'I para el año econó- | 
mico de 1837-83, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que ;los contri
buyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes* pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Azofra 6 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Primo Martínez.

Núm. 67,
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuniamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas

de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntam'ento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Núm, 74.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas
y entablar las reclamaciones que

este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Lagunilla 6 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Plácido Pérez.

y enlabiar las reclamaciones que AIIIIIICÍOS DarUCUlareS 
crean convenientes: pasado di- 

cho término no se admitirá nin
guna.

Navajún 7 de Juli') de 1887.—El 
Alcalde, Braulio Miguel.

Núm. 68.

Terminado el repartimienlo de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-S8, se encuentia 
de manifiesto, en la secretaría de

LICOIt DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA,

DEL MÉDICO QÜINTELL.^
Este notabilísimo medicamento, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, líscrofulo- 
sas y de la piel, simples ó dialésicas, es 
el más autoriz ido depurador de U san
gre, como se ha deinostrádo con las es- 
periencias realizadas en los hospilalftf

este Ayuntamiento por término públicos y con los certificados de dis
de ocho días, que se contarán tinguidos médicos que lo han adoptado 

, Û 1 en sus clínicas, encontrándose los res
desde el en que aparezca e pr pecti vos documentos en folletos que se 
sente en el Boletín Oficial de esta distribuyen gratis á quien los reclame 
provincia, para que los contribu- al depósito general de
yentes en él comprendidos se PABLO FERNANDEZ, looroRo

enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Solo de Cameros 7 de Julio de 
1887._p. A. del Alcalde el Te
niente, Victor Lázaro.

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

R. r. CHAVARRI

Núm. 69.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles,
Pradillo de Cameros 5 de Julio cultivo y ganadería de este tér- 

de 1887.—El Alcalde, Baltasar mino municipal para el año eco- 
Blasco. nómico de 1887-88, se encuentra

--------- de manifiesto en la secretaría de

Aprobado en el grado de doctor en 
Medicina y Cirugía, ex-primer ayudante 
del H'ispilal general de Madrid, por opo
sición.

Permanecerá en Santo Domingo lodos 
los sábados para los enfermos que deseen 
consultar ó sufiir alguna operación de la 
vista.

Horas de consulta de 9 á 12 en la po-
sada de Marcos. »-8 a

Núm. 66.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88, se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, no se admitirá reclamación 
alguna.

Trevijano 6 de Julio de 1887. 
— El Alcalde, Pedro Caro.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 11 de Julio de 1887.

Temperatura máxima al sol. . . 
á la sombraídem 

Id ‘ID 
Idem

raíuiraa al aire

Altura baromé 
TRICA. . . .

Viento............

id. al reflector . . .
I á b<s nueve de la mañana., 
{ á las tres de la tarde . . 
I â las nueve de la mañana.

‘ I á las tres de la larde. .
N.
N.

45,6 
31,6
19,2 
47,0

733,6 
732,2 
cálma 
brisa

I á las nueve de la mañana....................................
Estabo del cielo j (Iq la tarde..............................................
Agua evaporada....................................................................................
Ozono...............................................................................................
Lluvia................................................  • • • * / * * * ‘ 1

ImprenU de MARINO Y COMP., Mayor, 3ü,y Pórtale», 93.

cubierto 
ilíspejado

6,8
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